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DE LA

?ji)yjjjj>ï as liánjijaji
Lm leyes obligarán en la Peninada, itlae Baleares yVa- 

Varias à loa veinte días de tv prosnuigaaián, si en ellas no se 
^^tpusiere otra cosa.

^e entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
' '*<c»'c*áíi  de Ía leyen la Gaceta ofiáal,

* ^*y de Sanided, y á la regla 12 de la 
orden de 6 de Junio de i860,

®1 Rby (Q. D. G.), y en su nombre 
Rkina Regente del Reino,ha refuel-

^ ÍQ6 las procédeñeias de todos los 
lib^^*''*^ *^^ ^^ Argelia sean admitidas 

^® plática si llegan con patente lim- 
bisada por el Consul español, y si 

^ 16 hubiere, por el de otra nación, en 
Jieuas condiciones higiónioas y sin 

“ideate sospechoso á bordo. Si la pa- 
*'^^® ^®^^ ^® casos sospechosos de 

®fft, Cualquiera que sea la forma en 
1^ 6 60 exprese, suirirán los buques á 

®® días de observación; y si consigna 
°3 de cólera epidémico, ó la sola 

presión de cólera, deberán ser despe- 
' ^ á lazareto sucio.

éQaImente ha dispuesto S. M.que se 
j» ’'2aeou los pasajercs y tripulantes de 
. '^*'gelia la misma vigilancia preveni- 
j^ por Real orden da 29 de Agosto últí- 
^ ' para los de los países que en dicha 
hiV' '^f^^^ ^® expresan; y que se pro- 
ij ® la entrada por nuestros puertos 
^^ trapos, telas usadas, colchones, ro- 

” he cama, frutas y legumbres verdea 
^^ ®6 produzcan á raíz del suelo ó 
^®^eleven poco de su nivel, procedentes 

* bichos puertos de la Argelia, y so 
6tB convenientemente, en la parte

® haya de desembaroarse en cada 
^ 6rto, à ventileo ó desinfeooión las 
tri ^ *^^ ^^°* ®^®®tO8 ó equipajes de la 

pulaoión y pasajeros, y lanas sucias;
® &8imiamo loe cueros al pelo y de

(Attt. 1,0 DHL CINDICO CIVIL VISENTB).

SüSCRIUIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mea, 8 posetaa.—Trimeatre, 8,26,—Seu meses, 

16,&&-Uii «110,33.
Fuera os Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.-3018 

meses, 22,50.—Un aflo, 46,
Húmero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LO» PÍAS, EXCEPTO LOS DO MI «00»

Bas Leyes, órdenes y amateios que se manden publicar en 
los Bolbtinbs ÜFicLALBB »6 Aan de remitir al Jefe poHíiec 
respectivo, por ettyo conducto sepasarán ó los editores de Ice 
mencionados periódicos. (Oeornes on 2 o» Abril, db 3 121 
o*  OcTUBKS DB 1854.}

^reBidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 13.)
^8. Mil: el Raz y la Rbiha Regente 

ÍQ*  -0. G.), y Augusta Real Familia 
’outinúan en San Sebastián aín nove- 
^®J en so importante salad.

Wlnistorio de la Gobemacíán

REALES ORDENES

“1 atención á las noticias oficiales 
f®oibida8 en este Ministerio, y con eu- 
j®'^ión á los artículos 18, 30, 35 y 36 de, 

empaque, pieles, plumas y pelos de 
animales que no traigan preparación 
por procedimientos industriales de fá- 
brioa y procedan de loa mencionados 
puertos.

De Real orden lo á digo V. S. para su 
oonooimíento y el de los Directores de 
Sanidad marítima, encareciéndolea el 
mayor rigor en el reconocimiento de

■ dichos efectos y mercancías, Dios guar- 
, de á V. S. mochos años Madrid 9 de
; Septiembre de 1892,— Villaverde.
1 Sres. Gobernadores de las provincias 
; marítimas y Comandante general ele 

Ceuta.

En atención á las noticias oficialea 
recibidas en este Ministerio, y con arra
lo á Iqs artículos 30 y 36 de la ley de 
Sanidad.,

El Rby (Q. D. G.), y en su nombre 
la Rbiha Regente del Reino, ha resuel
to que se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de Honfleur (Franci a) que 
hayan salido de dicho punto después 
del día 30 de Agosto último y lleguen 
á los puertos de esa provincia con pos
terioridad á la fecha de e&ta Real or
den con cualquiera clase de patente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima de esa provincia, 

í Dios guards á V. S, muchos años, Ma
drid 10 de Septiembre de 1892.—Fí- 
Uaverde,
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandaute general de 
Ceuta.

Para la más acertada aplicación de 
' los artículos 18, 30 y 36 de la ley de Sa- 
' nidad, y con el fiu de qua las cuaren 

tenas de observación sean verdadera 
■ garantía de la salud pública, apreoián- 
■ dose debidamente el período de incu

bación del cólera, según las tnodemaa 
conclusiones científicas,

, El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la

Reina Regente del Reino, ha resuelto 
que la observación de tres días señala
da en el art. 36 de la ley de Sanidad y 
regla 12 de Ia Real orden de 6 de Ju
nio de 1860, como igualmente la que se 
prescribe en las decís raciones de puer
tos sospeohosoH, se entienda para los 
buques que hayan empleado cuatro ó 
más días en el viaje desde el punto que 
se considere objeto de sospecha. Cuan
do el tiempo invertido en el viaje sea 
menor del que se deja consignado, la 
cuarentena de observación se ampliará 
hasta completar siete días desde la sa
lida del barco del indicado punto.

En estas cuarentenas de observación 
deberán praoiioarse con el mayor dete
nimiento las medidas de desinfeooión 
y veentileo prescritas en la regla 
3." de la Rea' orden de 6 de Junio de 
1872, sometiéndose á la aplicación di
recta de chorros de vapor de la misma 
máquina del buque, la ropa blanca 
sucia, y en general, la da todo uso del 
barco, tripulación y pasajeros que no 
pueda sufrir deterioro por dicho pro
cedimiento.

En los barcos de vela se sustituirá 
esta medida por la colada y lavado ge
neral cu la forma que diepougau los 
Directores de los puertos.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de Ias Direcciones de 
Sanidad marítima ^ esa provincia. 
Dios guarda á V. S. muchos años, Ma
drid 10 de Septiembre de 1892.— Villa
verde.

! Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Ministerio de Gracia y Justicia

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

Se halla v cante el Registro de la 
propiedad de Padrón, de cuarta clase, 
en el distrito de la Audiencia territorial 
da Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, 
cuya provisión deba hacerse por con

curso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art 303 
de la ley Hipotecaria, en la regla 2.' 
del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y eu los Reales decretos de 27 de 
Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890.

Los as pira o tea elevarán sus solicitu
des al Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los arctoulos 2.° y 3.° del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890 so
bre provisión de Registros, dentro del 
improrrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publiuaoión de esta convocato
ria en la Gacaía.

Madrid 20 de Agosto de 1892.—El 
Director general, Antonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Puenteáreas, de cuarta 
clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Coruña, con fianza de 
1.125 pesetas, cuya provisión debe ha- 
oerse por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 2.*  del 263 del regla
mento para su ejecución, y en tos Rea
les decretos de 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos 2.**  y 3.° del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890 so
bro provisión de Registros, dentro del 
improrrogable termino de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta.

Madrid 20 de Agosto de 1892.—El 
Director general, Antonio Molleda.

Ministerio de la Guerra

REALES DECRETOS
Con arreglo à lo que determina la 

excepción 10 del artículo 6.“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862; á
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propuesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rby D. Alfonso XIII, y OLmo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de 
Toledo para que adquiera por gestión 
directa y sin las formalidades de su
basta, de la Sooiedad Delta Español, de 
Bilbao, el latón en copas necesario pa
ra la conatrnoción con destino á la Ma
rina de 600.000 cartuchos de cabeza 
sólida para fusilreglam,enlario delí mi
límetros; debiendo ser cargo los gastos 
que se originen á loa fondos que para 
este objeto facilitará el Minieteno;res
pectivo al de la Guerra.

Dado en San Sebastián á diez de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y dos,—MARIA CRISTINA.-El 
Ministro de la Guerra, Aíarcélo de Az' 
cárraga.

Con arreglo á lo que determina el 
art. 4.® del Real decreto de 2 de Mayo 
de 1876; à propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por 
el Estado, con destino à las Factories 
militares de la plaza de Málaga, de la 
casa propiedad de D. José Cabezas, 
sita en las calles del Puerto y Maes
tranza de aquella ciudad, por término 
de seis años y precio de 7.000 pesetas 
en cada uno.

Dado en San Sebastián à diez de 
Septiembre de mil ochooientos noven
ta y dos,—MARIA ORISTINA.-EÍ 
Ministro de la Guerra, Aíarcelo de Az 
cárraga.

Con arragio á lo que determina la 
excepción 8." del articulo 6.“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; à 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdocon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Rgeate del Reino,

Vengo en autorizar la compra por 
gestión directa de la arena y pintura 
necesarias para las -atenciones del se
gundo grupo de jas obras del nuevo 
Hospital militar de Burgos, con suje
ción á laa condiciones y dentro de loa 
precios limites que rigieron en las dos 
subastas celebradas y en que quedaron 
pendientes de remate dichos materiales 
por falta de licitadores.

Dado en San Sebartián á diez de 
Septiembre de mil ochooientos noven
ta y dos.-MARJA ORISTINA.-EI 
Ministro de la Guerra, Alarcelo de Az- 
cárraga.

En consideración á lo solicitado por 
el Coronel de la Guardia civil D. José 
Fedrinaci y Pérez Valiente, y con arre 
glo álo dispuesto en la ley de 8 Mayo 
de 1690,

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en 
la Sección de reserva del Estado Ma 
yor general del Ejército con el empleo 
de General de Brigada.

Dado en San Sebastián á doce de Sep
tiembre da mil ochocientos noventa y 
dos.- MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de la Quena, Aíarcelo de Azcá 
rraga.

Ministerio de la Gobernación

KEAUES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Telégrafos una plaza de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, por jubi
lación de D. José María Díaz y Pala
cios que la desempeñaba; á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

En nombre de' Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover á dicho empleo 
á D. Matías de Pablo-Blanco y Cledera, 
actualmente Jefe de Negociado de pri
mera con el número 1 de esta clase en 
el escalafón de dicho Cuerpo.

Dado en San Sebastián á veintiséis 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dós.-MARIA CRISTINA.-El Mi^ 
nistro de la Gobernación, B,aimunâff 
í'em ández Viñaverde.

Con arreglo á lo preceptua lo en el 
art. 36. de le ley de Presupuestos de 30 
de Junio último;

En nombre de MÍ Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en jubilar á su instancia, y 
por edad, con el haber quQ por olasífi- 
oaoióu lo corresponda, à don Sabino 
González Besada y Vidal, Gobernador 
civil, cesante.

Dado en Sau Sebastián á nueve de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de la Gobernación, Raimundo 
Fernández Villaverde.

'"COWERNO^CML
OBLA

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCION DE FOMENTO 

M^AS

Por don Antonio Enciso Bonilla, se 
ha presentado un escrito renunciando 
á la presecueión del expediente de re 
gistro “San José„, Número 3.318; del 
término de Santa Eufemia, cuya de
signación se publicó en el Boletín 
Oficial del día 7 de Junio último.

Dicha renuncia le ha sido admtida 
por decreto fecha 12 del corriente, y 
en su virtud, se ha declarado nulo, 
feuecido y sin curso el citado registro 
y franco y registrable el terreno que 
su designación ocupaba.

Lo que ee publica por este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 14 de Septiembre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

FERRO-CARRILES
Número 327

Por D. Pedro Baquera, veoino de esta capital y representante legal de la 
Compañía de Perro-carriles Andaluces, se ha recurrido á este Gobierno civil ma
nifestando que necesita adquirir terrenos para la conducción de aguas á la esta
ción de Luque, en el ferro carril de Puente Genil á Linares, habiendo acompaña
do la relación nominal de propietarios que preceptúa el artículo 15 de la ley de 
expropiación forzosa de íO de Enero 1879, la cual fué enviada al Alcalde 
que á los efectos del art. 16 de la expresada ley, y devuelta por dioha sutoridaa 
á éste Gobierno, de mi cargo con otra rectificada y autorizada por dicha autori
dad, he tenido á bien disponer se haga público por medio del presente, para qu® 
el interesado pueda hacer la reclamación que orea oportuna, dentro del plazo d® 
veinte días.

Córdoba 13 de Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

vrilla d© XiVug^iio
PROVINCIA DE CORDOBA

Relación de las fincas que entre otra^ aparecen amillaradas en este térmmo 
municipal, á la testamentaria del Sr. Conde de Luque, por ella D. Franoieco "6' 
llón y Luna.

Luque 6 do Septiembre de 1892.—El Alcaide, Luis Fernández Mariscal.

Numsho nn

OEDBN
CLASE DE TERRENO Observaciones

1409
Una huerta de primera 
Idem id. de segunda 
Idem íd. de tercera

I

Tres fanegas, equivalentes á un® 
hectárea, ochenta y tres áreas y ®® 
aenta y tres centiáreas.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Número 314
En virtud de la orden de la Direo- 

ción general de la Deuda públíoa, de 5 
del corriente, desde el día 15 del actual 
hasta fin de Noviembre inmed ato, se 
recibirán en el Negociado respectivo 
de la Intervanoión da Hacienda de esta 
provincia, los cupones de la Deuda per
petua del 4 por 100 interior y exterior, 
é inscripciones nominativas de igual 
renta correspondientes al trimestre de 
1.“ da Octubre próximo, y sin limita 
ción de tiempo las inscripciones del 4 
por 100 de Corporaciones civiles. Esta
blecimientos de Beneficenciaó Instruo- 
ción pública, Cabildos, Cofradías, Ca
pellanías y demás que se hallen domici
liadas en la misma, para el pago de los 
intereses del referido trimestre, advir
tiéndose que no se admitirán otras Lo
turas do cupones ó inscripciones del 4 
por 100, más que las que contienen im
presa la fecha del vencimiento, recha
zando dicha oficina las que carezcan de 
este requisito.

Cóidoba 10 de Septiembre de 1892. 
—El Delegado de Hacienda, Manuel J. 
Altolegoirre.

AYUNTAMIENTOS
GdÍ;0

Núm. 320
Don Nereo "Valverde Nieto, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber." que hallándose vacante

la plaza de Médico titular de esta vlH*» 
dotada con la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas anuales, se oonvocaa 
licitadores que reuniendo las condioio 
nes neoesarias para ello, puedan.00'’'' 
paria, advirtiendo que además podran 
hacer igualas con los demás veeions d® 
esta localidad, siendo o.fcliga®í^° ® 
solicitente asistir ías cuarenta f®®?* 
lias pobres que el Ayuntamiento le d®'. 
signe-

Hasta el día treinta do Octubre pr¿ 
limo venidero, 86 admiten sotioílndo®» 
que se dirigirán á esta Corporación qn® 
presido.

Lo que ee hace público por m®d^® 
del presente para la general intelig®.*?. 
cía.

Güijo 6 de Septiembre de 1892-. 
Nereo Valverde,

Córdoba
Núm. 320, /

Interesado vivamente el Ayunte' 
miento de mi presidencia en favoraueX 
la inetrucoión de las clames populares- 
facilitando á los obreros el medio d® 
adquirir eonooimientoe útiles que peí” 
feócionea sus aptitude.-', á fin de *1®® 
obtengan las mayores ventajas de s^ 
actividadee, en las diferentes profesio
nes á que las dediquen, no ha vacilado 
en acojer bajo su patrocinio la Esoael# 
nocturna de artes y oficios que h»®*'* 
fin de Junio dependió de 1» ilnstrad® 
Sociedad Económica de Amigo® d® 
Fais. ,

Conferido el desempeño de sos cate* 
dres á profesores de probada comp®^®^
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“*a y reoonooido celo, se ha fijado pira 
®I próximo corso el sigoiente cuadro 
^8 asignatores: aritmétioa, geometría 
íel dibojaate, idem de apilo ación, físi- 
°®i qnimioa y mecánica, agriooUara, 
WDfitrooción, caligrafía, grabado y di- 
^®jo de adorno, idem natural, lineal, 
^®Pográfioo y de proyeoton, cuyas en- 
**fian2a8 oonetaran de ejercicios teóri- 
®’^® y prácticos, dividióndose loa últi
mos en tres eenciooes que aomprende- 
^B’ albaailerla, carpintería y ajostes 
y trabajos en metales.

A^demás se ha creado nna seooión 
^Bstinada á la enseñanza de corte de 
bíjee y demás prendas de señora, bajo 
® dirección de una profesora entendi- 
*» BQ donde las jóvenes que aspiren á 

poseer estos conocimientos tan necesa- 
^'0* como prácticos y de freonente uso 
úniéstico, podrán adquirí ríos en cía- 

®®® 5Ue tendrá lugar de doce á dea de 
B terde, para que pnedan oenenrrir à 

*88 las operarias do los talleres de mo- 
'®^83, y ea donde se cortarán ó hilva- 

^Brán toda clase da prendas de mujer á 
** que interesen este servicio.

Ofrecidos estos beneficios por la 
°‘’p0rao¡ón municipal de mi presiden- 

®'8 en favor de Ias clases obreras, la 
calila se promete que se apresara- 
‘'^ utilizar sus ventajas ouantas per- 

’®Bag dg ambos sexos se encuontren en 
*^Bdic¡onQg de adquirir aquellos cono- 
®*'BÍ6DtO8,, concurriendo á matrioalar- 
^® desde luego, en lo que dirán prue- 

®® de BU laboriosidad y efecto á su 
Í^^^pia educación.

Córdoba 13 de Septiembre de 1892. 
'^Ban Tejón y Marín.

Aguilar
Núm. 390

•Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde do 
' J’Oiudad.

Aberdeda por el Ayuntamiento de 
^* Presidenoia la éjeopción de las obras 
^^raconstrnir le carretera quo partiendo 

® *8 general del Estado en el sitio de- 
j^Bmina^Q camino Ancho, termina en

Baila Manzanares', con una estensión 
BtOnietros, según el presupuesto 

Bnicipal aprobado, se anuñeia por 
‘Ud dej pregente la subaste pública 

1^ Btendiá lugar en estaa-Casee Capitu- 
**•• á las doce de la mañana del pri

ai n” ^^Octubre inmediato,con arreglo 
881 decreto de 4 de Enero de 1883, 

^8jo el tipo de 3.800 pesetas.
]. °B que deseen hacer ptopoaioiones, 
g Presentarán en pliego cerrado en la 
ha]^'^^^^^'^ '^® *^^® Municipio, donde se 
^^ ^ de manifiesto el de condiciones, 

’’•' expediente de su razón.
SUilar 13 de Septiembre do 1892,- 

’’‘•»do Aparicio.

Añora
. Núm. 329

®y Sáncbox López, Alcalde constitaeio- 
^1 de esta villa.

^68 d^^'^ B^ber: que formadas las ouen- 
^. 81 Pósito de esta villa, correepon- 
18^*"^^ ^^ ^^° económico de 1991 á 
por * ^^ Asilan expuestas al público 
crit^^'''°''æ ^^ quinoe días, en esta Se

8tia municipal, á fin de que loe ve- 

oincs puedan examinarías y aducir las 
reclamaciones que crean oportunas.

Añora á 12 de Septiembre de 1892.- 
Etoy Sánchez.

Lucena
Número 337

Hallándose vacante la piara de mé
dico cirujano titular de la aldea de 
Jauja, perteneciente á este distrito mu
nicipal, dotada con el haber de pa- 
999 pesetas anuales, se hace público 
ra que los que la soliciten dirijan 
sus instancias documentadas al Ayun
tamiento de-esta ciudad, dentro de los 
quince días siguientes al de la inser
ción del presente en el Boletín Orr 
cían de la provincia, puesto que pasa
do este plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Luoena 13 de Septiembre de 1892.-- 
El Conde de Prado Castellano.

Espejo
Número 338

D. Manuel Sastre Martín, Alcalde constitn- 
cional de esta villa.
Hago saber; que el remate del abas

tecimiento de petróleo para combus
tible de alumbrado de esta población 
por loa ocho meses de invierno, que 
darán principio el día primero de Octo
bre inmediato, tendrá lugar por acuer
do del Ayuntamiento do mi presiden 
cía, con sujeción al pliego de condicio- 
nes que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria Capitular, en subasta públi
ca que sa celebrará eu estas Casas Con
sistoriales el viernes veintitrés del ac
tual, de diez á once de la mañana, ad- 
mitiándose proposiciones verbales por 
el tipo de 723 pesetas, y las que se ha
gan por el siete me de pujas en baja á 
la llana.

Lo que se anuncia para inteligencia 
de las personas que deseen tomar par
te en la licitaoión, las cuales deberán 
constituir previ men le en la caja muni
cipal como depó'ito el 6 por 100 del 
tipo aludido.

Espejo 13 de Septiembre de 1892,— 
Manuel Sastre, —Por su mandado, 
Eulogio García, Secretario.

JUZGADOS

San Fernando
Núm. 213

Don Manuel de la Herrón y Puebla, Teniente 
de navio de la Armada, Ayudante de Mari
na de este distrito y Fiacal de la sumaria 
que se' instruye contra el confínodo del pe
nal de Cuatro-Torres, Juan Cantero Sevi
llano, por el delito de quebrantamiento de 
condena.
Por la presente so cita, llama y em

plaza al confinado fugado del presidio 
de Cuatro Torres, Juan Cantero Sevi
llano, hijo de Mateo y de Eulalia, natu
rel de Zuheros (Córdoba), de 32 años 
de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura 1 metro 675 milí
metros, pelo y cejas negras, ojos gar
zos, nariz, cara y boca regulares,barba 
cerrada; para que en el término de 
treinta días, á contar deede la publica
ción de la presente en el Boletín Ofi

cial de la proviucia de Córdoba, y Ga 
ceta de Madrid, comparezca en esta 
Ayudantía de Marina, á prestar sus 
descargos por el delito de que se le acu
se; apercibido que de no verifioarlo le 
parará el perjuicio á que haya lagar en 
derecho y será declarado rebelde.

A su vez en nombra de S. M. el Rey 
(q. L. g.),exhorto y requiero á todas las 
autoiúdades; tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido Juan Cantero Savillanó, y en 
caso de ser habido, lo remitan con Ias 
seguridades convenientes, al penal de 
Cuatro-Torres y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en el referido 
proceso.

Lado en San Eomaudo á dos de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
dos.—Manuel de la Herrán.—Enrique 
de Herrera, Secretario,

Córdoba
Núm. 318

Don Guillermo Alonso Domínguez, Tenien
te Coronel de Infantería, Juez permanente 
de esta plaza ó instructor do las diligonciaa 
preventivoa do abintestate del primer Te-* 
mente de Infantería don Francisco Valver
de y Valverde, que falleció en veinte y dos 
de Febipro del año actual.
En uso de las facultades que el Có

digo de Justicia Militar me concede, 
hago saber; que no habiéndose vendi
do todas las prendas y efectos que fue
ron propiedad del difunto Oficial, en 
Ia subasta pública celebrada en el día 
de ayer en este Juzgado, calle de la 
Pierna número seis, y al efecto aenn- 
oiada en el Boletín Ovícial de esta 
provincia dal día cinco y siguientea del 
mes actual, se ha dispuesto otra que 
tendrá lugar en el mismo local, y á las 
cuatro de la tarde del próximo día 
veinte, para la venta do aquellas que 
quedaron sin adjudicar y de las que se 
rebaja el veinte y cinco por ciento del 
importe de La tasación.

Córdoba once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y dos.—El Te
niente Ccronsl Juez instructor, Gui
llermo Alonso.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 322.

Requisitoria
D. Manuel Sema Higuero, Juez de instruc

ción del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por la preaente se cita, llama y em

plaza á José Ramírez Pérez, de veinte 
y siete años.de edad, hijo de Francis- 
coy María, soltero, natural de Prie
go, y vecino del mismo pueblo, en el 
molino de Ias Angosturas, de estatura 
un metro seiscientos cuarenta milíme
tros, peso cincuenta y siete kilógra- 
mos, dimensioDoa de las manos ciento 
noventa milímetros, de los pies dos
cientos noventa, ojos pardos, pelo ne
gro, sin ninguna cicatriz, color sano, y 
cuyo paradero actual ee ignora, para 
que en el término de diez dias, conta
dos desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, se presente en 
la cárcel de esta ciudad, para cumplir 

miento dictado en Ia causa que se le 
instruye por sospechas do hurto, aper
cibido que de no verifioarlo le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar,

Al propio tíompo,en nombre de 8. M, 
el Rey L. Alfonso XIII (q. d. g.) y por 
su menor edad en el do 3. M. la Reina 
Regente del Reino, exhorto y reqoiero 
á todas las autoridades civiles, milita
res, guberhatívas, administrativas' y' 
agentes de la policía judicial, y en el 
mió le pido y encargo, que procedan á 
la busca de dicho sujeto y lo pengan 
en la cárcel do esta ciudad á mi dispo
sición, caso de ser habido.

Lado en Córdoba á diez de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y dos.
— Manuel Sorna Higuero.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández,

Bujalance
Nùm,B26

Doctor Dou José Muñoz Bocanegra, Juez de 
insti-uccióu de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto, cito, 

llamo y emplazo, por término de cinco 
días, á los culpables, hoy desconocidos, 
tanto do la confección, como de Ia colo
cación en la vía públicaiOaHesdeTobo- 
808 y Fictor, de esta ciudad, de varios 
pedazos de carne ó sebo, que contenían 
sustancias venenosas, cuyo hecho so 
descubrió la noche del veinte, y uno 
de Agosto último; para que dentro de 
dích-i término, se presenten á prestar 
declaración y responder á los cargos 
que les resultan en la causa que por 
tal delito instruyo.

A su vez, requiero à las autoridades 
y policía judicial, para la averiguueion 
y captara, en su caso, de dichos culpa
bles; en lo que se interesa la recta ad
ministración do justicia.

Lsdq en Bujalance á doce de Sep
tiembre de mil ochecientos noventa y 
dos.—José Muñoz Bocanegra.—El Ac
tuario, Pedro de ¡a Vega.

Cabra
N ú m o r o 311

Dou Federico Baudin y Capolo, Juez do ÍA.s- 
truoción de este partido.
Hago saber: que en esto Juzgado y 

por la essribanía dal que refrenda, se 
sigue samario por harto de las caballe
rías que ai final se expresan, contra 
Agustín Ordóñez Avalos y otro, en el 
cual he acordado la publicación del' 
presente, para que el que se crea dueño 
de ellas acude á esta Juzgado,en el tér-' 
mino de diez días, á contar desde la pn- 
bticación de este edicto en la Gacela de 
Ifadrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, con los documentos por los cua
les se acredite la propiedad de aqto- 
llas.

Lado en Cabra á 6 de Septiembre de 
1392.—Federico Baudin.—El actuario, 
Juan de Líos Pastor y Zafra.

í^eñas de las caballerías
Un caballo castrado, pelo castaño 

claro, cerrado, alzada anos tres de
dos sobre la marca, herrado en la pier
na izquierda y calzado bajo de ambos 
pies.

Uoa muía pelo castaño osoaro, de 
, unos seis años, alzada mediana, y he-
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irada ds la tabla dal cuello 'del lado iz- 
quierdo coa el que se figura B.

Baena
• Número 312

Don Segundo Adiútegui y Gel os, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el pressate ae oita á Rafaela Ji

ménez García, vecina de Córdoba, de
dicada á la mendicidad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 
treinta del actual, á las once y media 
de su maflana, comparezca en la Au
diencia provincial de Córdoba, para 
asistir como testigo á la celebración 
del juioio oral acordado en la cau
sa instruida en el suprimido Juzgado 
de Castro del Rio, contra Bartolomé 
Moreno Ortega,por lesiones; apercibida 
que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Baena 6 de Septiembre de 1892.— 
Segundo Achúteguí—El actuario, Es
teban Bujalance.

Núm. 321
Por la presente requisitoria exhorto 

y requiero á todas las autoridades de 
la nación, asi civiles cómo militares, 
fuerza de la guardia civil y demás in
dividuos do la policía judicial, proce
dan á la busca de tas dos caballerías cu
yas señas se estampan á continuación, 
de ia propiedad do Francisco Millán 
Merino, Ias cuales fueron hurtadas la 
noche del veinte y seis de Agosto últi
mo,. de ¡os terrenos del cortijo dé Hue
sa la Alta, término de Castro del Rio, 
y caso de ser habidas «e pongan á dis
posición de esto Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren,, si 
no justifican su legítima adquisición.

Dado en Baena á 9 de Septiembre da 
1892.—Segundo Achúteguí.—El ao 
tuario, Joaé Santano.

Señijs de las caiaUerias
Una muía castaña oscura, de siete 

cuartas de alzada, con el hierro J. y en 
el anca derecha una paletera.

Uo burro platero, oscuro, capón, con 
hierro desoonoddo.

Núm, 339
Hago saber: que para hacer efecti

vas las costas en que fuá condenado 
el procesado Juen Roldán Lara, en 
causa que se le siguió en este Juzgado 
por homicidio, se sacan á pública su
basta, para su venta y sín sujeción á 
tipo, las ñocas siguientes:

Un celemín de tierra calma, equiva- 
Valente á cinco áreas, diez centiáreas y 
diez y nueve decímetros, ai sito Cerro 
de la Pedrea, ruedo y término de esta 
villa; que lindan por Levante y Norte 
con tierras de D. Pedro Ariza; Ponien 
te de Diego Porcuna, y Mediodía de 
Antonio Rabadán.

Seis celemines de tierra, puestos de 
olivar al sílio Arroyo de la Plata, de es
te término, equivalente á treinta áreas, 
sesenta y una centiáreas y diez y seis 
decímetros; liada á Levente 'tro de 
j08 herederos de D. José Henares; Po

niente otro de D. Vicente Lozano; Sur 
de José Ordóñez, y Norte de José Dios.

El remate de dichas ñacas, tendrá 
lugar el dja diez de Octubre próximo, 
á las diez de su mañana, en la Audien
cia de ente Juzgado; advirtiéndose que 
dichas ñucas carecen de títulos, y que 
para tornar parts, en la subasta, se he 
de consignar préviamente por los lici
tadores, el diez por cieato del aprecio 
dado á cada una.

Baena doce de Septiembre de mil 
ocho,cientos noventa y dos.—Segundo 
Achúteguí.—El Secretario, Joaé San
tano.

Cabra
Núm. 840

Don Federico Baudin y Capelo, Juez de ins- 
trucción de ^ta ciudad y- «u jartido.
Hago saber: que á las once de la no

che del día siete del corriente mes, han 
hurtado dos yeguas cuyas señas so pon
drán al final, propias de Manuel Gimé
nez Carrera, oUyns animales estaban 
pastando en un olivar próximo al arro
yó Galindo do este término, supouién- 
dose que loa autores del hurto sean 
unoa hombres que pasaron en la noche 
y hora indicada dirigiéndoso hácia la 
carretera de Castro.

En ao consecuencia mego y encar
go á todas las aiitóridades civiles'y mi
litares’ procedan á la busca de dichos 
animales y si fueren habidos loS remi
tan á este juzgado así como las perso
nas en cuyo poder se en cu en tren ai no 
justifican haberíos adquirido legal
mente.

Dado en Cabra á ooho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y d is.— 
Federico Baudin. —Alfredo Hurtado.

Sedas dé las isstÍM
Una yegua colorada de unos siete 

años, con mas de la marca, herrada de 
la cadera derecha.

Otra yegua negra con algunas canas 
en los híjares y pelos blancos en el lo
mo, de edad de doce á trece* años,

Antequera
Núm. 834

Don Reynaldo Esponera, Juez do instruc
ción de esta ciudad y su partido.
En virtud deLprneents, con méritos 

á la causa que se instruye en este Juz
gado, sobre hurto de caballerías à don 
Juan Muñoz Robledo, ocurrido la no
che del treinta y uno de Agosto últi
mo en los terrenos del cortijo de Sal- 
sosa, de este término.

En nombre de S. M, el Rey D. Al*, 
fonsó sin (q, D. g.), y por su menor 
edad enél de su augusta madre là Rei
na Regente, encargo á las autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de 
la policía judicial, se proceda á la prác
tica de diligencias en busca de dichas 
caballerías, cuyas señas se esprésan á 
continuaoión, y caso de sér habidas 
las pongan á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cu
yo poder se encuentren, si no justifi
can su legal adquisición.

Antequera seis de Septiembre da 
mil ochocientos noventa y dos.—Rey
naldo Esponera,—F. M, de S. S., José 
López Tamayo.

Serías de las caballerías Jntriadas
Una burra rucia, de seis años y tres 

meses de panda,
Otra blanca, grande, cerrada, aboca

da á parir, señalada del tiro.
Una yegua castaña clara, de oinjo á 

seis años, con la marca, lucera, calzada 
de loa pies.

Todas herradas con el que se figura 
J. M.

Dspositaría del Ayuntamiento 
de Córdoba

Núme,ro 323, 

ANUNCIO 
Don Antonio Barbudo. Gómez, Deposi

tario de los fondos municipales y 
Recaudador de los recargos auto
rizados sobre las contribuciones di
rectas, á favor del Exemo. Ayunta
miento de esta capital.
Hago saber: que ávirtud de las fa 

cuitados que dicha Corporación se ha 
servido oonferirme para practicar la 
cobranza de los recargos municipales 
impuestos sobre las contribuciones Te
rritorial éludustrial, respeotivasal pri
mor trimestre del corriente año econó
mico, se anuncia ai público que desde 
el 15 de Septiembre actual al 30 del 
mismo, se verificará la recau laoión á 
domicilio' por los encargados de está 
servioio.

El segundo periodo de cobranza ha 
de terminar precisamente el día 10 de 
Octubre próximo, en cuyo plazo podrán 
satisfacer sus cuotas los contribuyentes 
en las oficinas situadas en ia calle de 
Carlos Rubio, núm. 10.

Los . contribuyentes que prefieran' 
realizar sus pagos en esta oficina, pue
den acudir á ella durante dichos pe
riodos, desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tardo, excepto loe 
días festivos.

Se entienden requeridos de pago por 
esto edicto, todos los propietarios, co 
lonos, ganaderos ¿ industriales que 
por no constar en las listas cobratorias 
las señas do su habitación respective, 
no pueda la recaudación efeetuarle el 
domicilio:

Lo que en cumplimiento de lo de
terminado en el art. 33 de la Instruc
ción da Recaudadores, fecha 12 da Ma 
yo de 1858, se hace público por medio 
del presente edicto, advirtiéndolee que 
de no verificar el p’5^0 en los plazos 
prefijados, incurrirán en las penalida
des que determina el artículo 11 y si
guientes de la Instruoción de proce
dimientos de igual fecha.

Córdoba 9 de Septiembre de 1892.— 
El Depositario Recaudador, Antonio J 
Barbudo Gómez,—V.” B,“: El Alcalde, Í 
Juen Tejen. '

Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm. 32-4.
ANDNCIO

Ei Ccimisario de Guerra laterveiitor de 
Ia Fabrica militer de harinas de esta 
plaza.
Hace saber: que debiendo adquirir

se un mulo ó mola pare el servioio de 

este establecimiento, se enuncia por el 
presento quedar abierta la compra des
de el día en que se publique este anun
cio en el Boletín Oficial de la pi*^’ 
vinoia.

Los mulos ó ínulas que ae presenten 
han de reunirías condiciones de Baúl- 
dada, un metro sesenta cantímetros de 
alzad; sor menores da siete años y ma
yores de cinco, y estar acostumbradoe 
al tiro, y la presentación tendrá lagar 
en la referida Fábrica.. _

Córdoba 12 de Septiembre dé IWA 
—Eduardo Altolaguirre.

AWNCl^

Goffi íe ÍDB
Se venden en la imprenta del 

dia:rio, Letrados IS.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden on 
la imprenta del l iIARIO, Letra
dos 18

POSITOS
La modelación compléta p^f* 

la formación de las cuentas de D^ 
positaría y Ordeuaciói), se halla oc 
venta en la imprenta del r>Ti' 
JRIO DI! CODDOBÁ’ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben Teï^*T 
los administradores subalternos o. 
rentas, se halla de venta en la im
prenta del DIABIO DS GOS' 
DOBAj Letrados 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, s® 
halla de Venta en la imprenta ne 
LURIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

X«@s reoi’bos 
trimesírales, semestrales y dnnsl®’ 
por los conceptos de recargo ino- 
nicipal, territorial é indusínah 
ajustados á los modelos oficiad-, 
se hallan de venta á precio muí 
reducido, en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA,Letrados 19' 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

IMPBBNTA DEL DIABIO DB OÓKUOB*'
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